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DECRETO 2023-DECGGL-2424 

SEPTIEMBRE 08 DE 2023 

 
 
Por medio del cual se definen y actualizan los Comités de Gobierno y Comités 
Obligatorios en EPM. 
 
El Gerente General de las Empresas Públicas de Medellín E.S.P., en ejercicio de 
sus atribuciones legales y estatutarias, en especial la establecida en el artículo 20, 
literal m) del Acuerdo 12 de 1998, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
1. Que los comités, como mecanismos de integración, han sido utilizados en EPM 

para facilitar la coordinación y gestión de asuntos relevantes, así como la 
interacción entre los participantes de diferentes dependencias, con el fin de 
aportar y asesorar la toma de decisiones y acciones a seguir de forma articulada 
y coherente para el logro de un objetivo específico. 

2. Que es necesario contar con comités como mecanismos de integración y 
gobierno, y determinar el liderazgo, las responsabilidades y las reglas de 
funcionamiento de estos, en coherencia con las funciones asignadas en los 
cargos. 

3. Que el mecanismo de integración tipo “Comité” da apoyo para la toma de 
decisiones en los niveles de gestión estratégica, táctica y operativa dentro del 
marco de asignación de las responsabilidades en los procesos. 

4. Que, para fortalecer la interacción y gestión en EPM, se toman referentes y 
buenas prácticas tales como el Modelo Integrado de Planeación y Gestión y el 
Modelo de Gestión Ética para las Entidades del Estado, entre otros 

5. Que en EPM se han creado los “comités obligatorios” para dar cumplimiento a 
las disposiciones externas o internas que establecen la obligatoriedad de su 
creación y, a través de ellos, atender temas específicos así:  

5.1. Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, según el Decreto 
1083 de 2015 del Departamento Administrativo de la Función Pública y el 
Decreto 1499 de 2017 expedido por la Presidencia de la República. 
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5.2. Comité Institucional de Gestión y Desempeño, según el Decreto 1499 de 
2017 expedido por la Presidencia de la República y la Circular Conjunta 
100-004 de 2018 del Archivo General de la Nación. 

 
5.3. Comité de Convivencia Laboral, según la Resolución 652 de 2012 del 

Ministerio de Trabajo. 
 

5.4. Comité Paritario de Salud y Seguridad en el Trabajo, según el Decreto 
614 de 1984 del Ministerio de Trabajo, modificado por la Ley 1562 de 
2012. 

 
5.5. Comité de Seguridad Vial, según la Resolución 1565 de 2014 emitida por 

el Ministerio de Transporte. 
 

5.6. Comité Administración de Patrimonios Obligatorios de Garantías, según 
el Decreto 1780 de 2010 de EPM.  

 
5.7. Comité de Conciliación, regulado en el Decreto 1716 de 2009, compilado 

en el Decreto 1069 de 2015 expedido por la Presidencia de la República. 
 

5.8. Comité de Plan Financiación de Vivienda, según Decreto 186 de 2003, y 
Comités de Vivienda y Educación, conforme con las convenciones de 
Sintraemsdes y Sinpro de EPM.  

6. Que al revisar los Comités de Gobierno es necesario: (i) Eliminar el Comité 
Planeación Integrada, ya que debido a los ajustes de estructura administrativa 
implementados, según Acta de Junta Directiva 1752 de enero 17 de 2023 y 
teniendo en cuenta la inclusión de temáticas con visión integral de la 
organización, se rediseñó en su denominación, frecuencia, objetivo, miembros, 
responsabilidades y Matriz RACI; (ii) Crear el Comité Planeación Integrada y 
Seguimiento y Mejora a la Gestión, alineado con lo enunciado en el literal (i); (iii) 
Ajustar el Comité Coordinación y Gestión de Intervenciones de Infraestructura 
en miembros, acorde con las necesidades del comité; (iv) Ajustar el Comité 
Proyectos Intermedios en miembros, responsabilidades y Matriz RACI debido a 
la Iniciativa de mejoramiento de capacidades de gestión de proyectos y (v) 
Modificar los miembros del Comité Plan Financiación de Vivienda debido al 
ajuste a la estructura administrativa de la Secretaría General, según Acta de 
Junta Directiva 21681 de enero 28 de 2020, quien participaba en dicho comité; 
lo anterior, toda vez que con la creación de la Vicepresidencia Asuntos Legales 
se diferenciaron las funciones de gobierno corporativo y asesoría legal en la 
Organización, y el rol que cumplía la Secretaria General en el Comité Plan 
Financiación de Vivienda estaba orientado al aseguramiento jurídico de las 
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decisiones del comité, por tanto la participación como miembro en el mismo 
corresponde a la Vicepresidencia Asuntos Legales. 

7. Que, de manera complementaria a los comités, en EPM se ha considerado 
pertinente contar con espacios como las reuniones de integración y coordinación 
- RICs, para facilitar la interacción entre una o varias dependencias, construir, 
discutir, articular, analizar, evaluar, socializar o compartir información sobre un 
asunto de interés común. Dichas reuniones serán regladas a través de la guía 
metodológica para crear, actualizar o suprimir comités y reuniones de integración 
y coordinación – RICs. 

8. Por lo anterior, se definen y actualizan los Comités de Gobierno y Comités 
Obligatorios en EPM, así:  

 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Comités de Gobierno en los niveles estratégico, táctico y 
operativo. Los comités de gobierno son mecanismos de integración, entre 
directivos de dos o más vicepresidencias, con el fin de facilitar y enriquecer la toma 
de algunas decisiones, deliberar y orientar acciones de forma articulada y 
coherente.  

Artículo 2°. Comités Obligatorios. Los Comités Obligatorios son aquellos que 
responden a una exigencia normativa externa o interna de carácter obligatorio que 
determina su objeto, naturaleza, condiciones para la conformación y funciones. 

Artículo 3°. Propósito de los Comités de Gobierno y Comités Obligatorios. En 
EPM los comités se constituyen para: 

• Gestionar asuntos que obedecen a una exigencia normativa externa o 
interna.  

• Brindar asesoría al responsable de la función sobre asuntos específicos.  

• Facilitar la toma de decisiones de forma articulada y coherente. 

Artículo 4°. Definir los Comités de Gobierno. Los comités de gobierno en los 
niveles estratégico, táctico y operativo se conforman con la participación de 
directivos de dos o más vicepresidencias, como mecanismos asesores y/o 
consultivos para asistir en sus funciones o para enriquecer la toma de decisiones 
asignadas a un cargo específico, mediante un espacio formal que facilite interactuar 
y recibir los puntos de vista y las recomendaciones de las diferentes partes 
involucradas.  

Los comités de gobierno en sus diferentes niveles de gestión son: 
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1. Comités del Nivel Estratégico:  
 

• Núcleo Corporativo del Grupo EPM 

• Gerencia de EPM 

• Contratación 

• Ética 

• Gestión Integral de Riesgos 
 

2. Comités del Nivel Táctico:  
 

• Comercial 

• Demanda de Servicios Desarrollo Humano y Organizacional 

• Gestión Ambiental y Social 

• Planeación Integrada y Seguimiento y Mejora a la Gestión 

• Megaproyectos 

• Proyectos Intermedios 

• Servicios Financieros 

• Gestión Documental 

• Tecnologías de los Negocios 

• Coordinación y Gestión de Intervenciones de Infraestructura 
 

3. Comités del Nivel Operativo:  
 

• Análisis de Fallas 

• Castigo de Cartera 

• Normalización y Especificaciones 

• Soporte a Tecnologías de Operación 

• Impuestos de Base Técnica 

• Reubicación Laboral  
 

Artículo 5°. Función de los Comités de Gobierno. 

Se definen los Comités de Gobierno en los niveles estratégico, táctico y operativo, 
su función principal y el nivel jerárquico de sus participantes, así: 

1. Los comités estratégicos: conocer los asuntos relevantes que impactan el 
logro de los objetivos estratégicos a nivel del Grupo Empresarial o de toda la 
Empresa, y en ellos participan los vicepresidentes. 

2. Los comités tácticos:  tratar los asuntos transversales que involucran la 
articulación de planes entre diferentes áreas de la Empresa para el logro de 
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objetivos a nivel de un negocio, de una función o de proyectos transversales, 
y en ellos participan los directivos con cargos de gerentes y directores. 

 
3. Los comités operativos: conocer los asuntos que requieran alta coordinación 

o integración y que impacten a nivel de procesos, actividades o transacciones, 
y en ellos participan los directivos responsables de los procesos. 

 

Artículo 6°. Asignar objetivos a los Comités de Gobierno en los niveles 
estratégicos, tácticos y operativos. 

1. Comités Estratégicos: 

Comité Núcleo Corporativo del Grupo EPM. Establecer la unidad de propósito 
y dirección del Grupo EPM, mediante el análisis, recomendación y seguimiento 
de los asuntos relacionados con las misiones claves y directivas de su 
competencia. 

Comité Gerencia de EPM. Articular y controlar la gestión de la Empresa, 
mediante el análisis, definición, aprobación y seguimiento de los asuntos que le 
competen, con el fin de lograr el direccionamiento estratégico de EPM. 

Este comité fungirá además como:  

• Comité Institucional de Coordinación de Control Interno: el cual funciona 
como un órgano de asesoría y decisión en los asuntos de control interno de 
EPM. Se deben hacer actas independientes al Comité de Gerencia cada vez 
que sesione. El comité se debe reunir como mínimo dos (2) veces en el año. 
(Decreto 338 de 2019).  

 

• Comité Institucional de Gestión y Desempeño: con el fin de orientar la 
implementación y operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
MIPG, con las funciones definidas por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública- DAFP -Decreto DAFP 1499 y 638 de 2017-. Así mismo, 
adelantará todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y Archivo, según la Circular Conjunta 100-004 de 2018 del 
Archivo General de la Nación. 

Comité de Contratación. Analizar y recomendar sobre los asuntos de la 
contratación asociados al proceso de Adquisición de Bienes y Servicios y 
Contratos en los que EPM actúa en calidad de aportante, según el decreto de 
delegaciones. 
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Comité de Ética. Promover y liderar la implantación de la Gestión Ética, 
orientando la consolidación del ejercicio de la función pública en términos de 
eficacia, transparencia, probidad y servicio a la ciudadanía por parte de todos los 
servidores públicos. 

Comité Gestión Integral de Riesgos. Asesorar y articular la Gestión Integral de 
Riesgos y demás disciplinas de la Resiliencia Organizacional, mediante el 
análisis y seguimiento de las temáticas asociadas, alineadas con los objetivos y 
el direccionamiento estratégico del Grupo Empresarial EPM. 

2. Comités Tácticos: 

Comité Comercial. Proponer y hacer seguimiento a la estrategia, el plan 
comercial integrado y el desempeño comercial del Grupo EPM de cara a sus 
clientes/usuarios. 

Comité Demanda de Servicios Desarrollo Humano y Organizacional. 
Analizar y priorizar la atención de la demanda recibida de los servicios de 
desarrollo humano y organizacional que requieren integración de soluciones, 
plantear alternativas para su desarrollo, y realizar seguimiento integral a la 
atención y gestión de requerimientos del portafolio de servicios de la 
Vicepresidencia Experiencia del Empleado y Soluciones Organizacionales, 
asegurando la generación de valor a través de la prestación de servicios. 

Comité Gestión Ambiental y Social. Proponer acciones transversales para el 
despliegue de las políticas y lineamientos de la gestión ambiental y social en 
EPM, así como para su articulación, homologación y seguimiento en los 
procesos, proyectos, obras y actividades.   

Comité Planeación Integrada y Seguimiento y Mejora a la Gestión. 
Enriquecer la toma de decisiones de los miembros del Comité de Gerencia, 
orientando las acciones posteriores de forma articulada y coherente, en el marco 
del macroproceso de planeación integrada y el proceso de seguimiento y mejora 
a la gestión de la empresa EPM. 

Comité Megaproyectos. Articular acciones, realizar seguimiento, analizar y 
generar propuestas de cambios en el megaproyecto de infraestructura y mejora 
operacional. 

Comité Proyectos Intermedios. Articular acciones, realizar seguimiento, 
analizar y generar propuestas de cambios en los proyectos de infraestructura y 
mejora operacional. 
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Comité Servicios Financieros. Asegurar la alineación de la función de finanzas 
con las diferentes unidades de negocios, mediante la priorización de la demanda, 
propuesta de aprobación de iniciativas/proyectos, la asignación de recursos, y el 
seguimiento al desempeño. Evaluar la satisfacción de la prestación de los 
servicios financieros de la Vicepresidencia de Finanzas Corporativas y asegurar 
que la información contable cumple con las características Relevancia, 
Representación Fiel, Comparabilidad, Verificabilidad, Oportunidad y 
Comprensibilidad. 

Comité Gestión Documental. Asesorar al Comité Gerencia de EPM (Comité 
Institucional Gestión y Desempeño) en materia archivística y gestión documental 
para apoyar el direccionamiento estratégico, los proyectos, procesos y negocios, 
así como recomendar y hacer seguimiento a los planes y programas tácticos y 
operativos de la gestión documental. 

Comité Tecnologías de los Negocios. Propender por el adecuado despliegue 
del ciclo de gestión de las soluciones tecnológicas clave para los procesos de los 
Negocios, la transformación del modelo de Negocio y sus servicios de manera 
articulada al interior de EPM, y alineado con los retos y objetivos del 
Direccionamiento Estratégico; promoviendo a través de las instancias de 
gobierno respectivas su implementación en las empresas del Grupo Empresarial. 

Comité Coordinación y Gestión de Intervenciones de Infraestructura. 
Impulsar la gestión articulada de las intervenciones y proyectos de infraestructura 
de EPM, con el fin de fortalecer las relaciones con entes y autoridades del Valle 
de Aburrá y San Nicolás y concentrar la prestación de servicios técnicos a los 
negocios y a proyectos de infraestructura, en relación con la obtención de 
permisos para el uso de la malla vial, el espacio público, afectaciones a la 
movilidad y gestión de pavimentos ante las autoridades competentes. 

3. Comités Operativos: 

Comité Análisis de Fallas. Recomendar la creación de planes de mejoramiento 
producto de los análisis de fallas y su despliegue en las regiones para aprender 
de las experiencias, evitar su recurrencia o disminuir su consecuencia. 

Comité Castigo de Cartera. Recomendar la aprobación del castigo de cartera 
para EPM, acorde con el soporte de la gestión de cobro de las cuentas por cobrar 
y las reglas de negocio vigentes para el Proceso Gestión Cartera. 

Comité Normalización y Especificaciones. Garantizar el aprovisionamiento 
efectivo de Normas y Especificaciones Técnicas para soportar las operaciones 
de los negocios y los proyectos de infraestructura y mejora operacional del Grupo 
EPM. 
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Comité Soporte a Tecnologías de Operación. Asegurar la coordinación entre 
los responsables de la operación y calidad de los procesos de negocio, el soporte 
e implementación de tecnologías de automatización, operación en tiempo real y 
comunicaciones operativas, que favorezca la captura de sinergias, la 
estandarización, la ciberseguridad y la continuidad de los negocios. 

Comité Impuestos de Base Técnica. Analizar y definir acciones para una 
gestión articulada, sobre el impuesto de alumbrado público, cuando EPM es 
sujeto pasivo del mismo en los municipios, con el fin de orientar las decisiones y 
el tratamiento frente a los riesgos potenciales cuando se presentan desacuerdos 
frente al pago. Aplica para otros impuestos de base técnica que no tengan 
asociada la función en una dependencia responsable. 

Comité Reubicación Laboral. Evaluar los casos susceptibles de una 
reubicación ocupacional, según las evaluaciones médico –ocupacionales 
practicadas a los servidores, para decidir sobre las acciones a aplicar acorde con 
las políticas establecidas. 

Artículo 7°. Definir los Comités Obligatorios. Su conformación atenderá la 
normatividad interna y externa que los regula, y son los siguientes: 

• Comité Administración de patrimonios obligatorios de garantías  

• Comité Conciliación  

• Comité Convivencia laboral  

• Comité Paritario de salud y seguridad en el trabajo  

• Comité Seguridad Vial  

• Comité Plan financiación de vivienda  

• Comité de Vivienda y educación (convencionales) 

• Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (Ver Comité de 
Gerencia en Comités Estratégicos) 

• Comité Institucional de Gestión y Desempeño (Ver Comité de Gerencia en 
Comités Estratégicos) 

 

Artículo 8°. Asignar objetivos a los comités obligatorios. 

Comité Administración de patrimonios obligatorios de garantías. Vigilar y 
monitorear la administración de los patrimonios autónomos constituidos para el 
pago de pensiones de jubilación y bonos pensionales, que se encuentran a cargo 
de las fiduciarias elegidas por EPM para tal fin. 

Comité Conciliación. Estudiar y decidir sobre la posición de la Empresa en las 
conciliaciones, transacciones o cualquier otro método alternativo de solución de 
conflictos, sea que se actué por activa o por pasiva; determinar políticas, 
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lineamientos, directrices o políticas para prevenir el daño antijurídico, proteger el 
patrimonio de la Empresa, y direccionar la defensa de sus intereses, así como definir 
la procedencia o no de la acción de repetición y del llamamiento en garantía con 
fines de repetición. 

Comité Convivencia laboral. Contribuir en la protección de los trabajadores contra 
los riesgos psicosociales que se dan en los lugares de trabajo y que pueden afectar 
su salud, implementando medidas preventivas del acoso laboral para lograr 
relaciones laborales armónicas. 

Comité Paritario de salud y seguridad en el trabajo. Ser enlace entre los 
trabajadores y la administración para el cumplimiento de los programas de 
prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, a través del 
sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

Comité Seguridad Vial. Plantear, diseñar, implementar y medir las acciones que 
permitan generar conciencia de la seguridad vial entre los servidores de EPM, y dar 
cumplimiento a las directrices establecidas en el Plan Estratégico de Seguridad Vial 
(PESV). 

Comité Plan Financiación de Vivienda. Reglamentar el Plan financiación vivienda, 
adjudicar préstamos de vivienda y estudiar lo correspondiente a los mismos, para 
los empleados no convencionados. 

Comité de Vivienda y educación (Convencionales). Reglamentar el Fondo de 
Vivienda y Educación, adjudicar préstamos de vivienda y estudiar lo 
correspondiente a los mismos. 

Artículo 9°. Funcionamiento de los comités: Se adopta para el funcionamiento 
de los comités, y hace parte de este decreto como anexo, los documentos 
denominados “Fichas de Comités”. Se establece la “Guía metodológica para crear, 
actualizar o suprimir comités y reuniones de integración y coordinación -RIC”. Así 
mismo, se deben cumplir las reglas de negocio que se definan sobre la materia en 
el proceso Gestión Desarrollo Organizacional. 

Parágrafo. La “Guía metodológica para crear, actualizar o suprimir comités y 
reuniones de integración y coordinación – RIC” podrá ser modificada por el Líder 
de Experiencia del Empleado cuando la dinámica de la Empresa así lo requiera 
con el aval del Vicepresidente Experiencia del Empleado y Soluciones 
Organizacionales, y se puede consultar en la Intranet, en los documentos de la 
Arquitectura Empresarial asociados al proceso Desarrollo Organizacional, en el 
siguiente enlace: 
https://webapp.epm.com.co/site/SIG/DVG/DTL_MAE_DP/Macroproceso%20Ge
sti%C3%B3n%20del%20Desarrollo%20Organizacional/Desarrollo%20Organiza

https://webapp.epm.com.co/site/SIG/DVG/DTL_MAE_DP/Macroproceso%20Gesti%C3%B3n%20del%20Desarrollo%20Organizacional/Desarrollo%20Organizacional/Guias/Crear%2C%20actualizar%20o%20suprimir%20Comit%C3%A9s%20y%20RICs.doc
https://webapp.epm.com.co/site/SIG/DVG/DTL_MAE_DP/Macroproceso%20Gesti%C3%B3n%20del%20Desarrollo%20Organizacional/Desarrollo%20Organizacional/Guias/Crear%2C%20actualizar%20o%20suprimir%20Comit%C3%A9s%20y%20RICs.doc
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cional/Guias/Crear%2C%20actualizar%20o%20suprimir%20Comit%C3%A9s%
20y%20RICs.doc 

 
Artículo 10°. Modificaciones o actualizaciones de los comités. Cuando se 
requiera suprimir un comité o modificar su objetivo, denominación, tipo o naturaleza, 
miembros permanentes o decisiones que corresponden al comité se debe modificar 
este decreto. 
 
Cuando se trate de un ajuste que no modifique la denominación, el objetivo, el tipo 
o naturaleza, los miembros permanentes o las decisiones que se tratan en el comité, 
no se considera necesario actualizar el decreto que soporta su creación original. En 
estos casos, para las modificaciones o actualizaciones de las “Fichas de Comités”, 
el profesional adscrito a la Gerencia Soluciones Integrales de Talento y 
Organización, con la participación del presidente del comité o quien este designe, 
procederán a realizar el ajuste.  
 

Cualquier modificación o ajuste en la información de un comité debe registrarse en 
su respectiva ficha, ser validada por el presidente del comité, controlar la 
trazabilidad de los ajustes realizados, informar a todos los involucrados, y publicar 
la ficha ajustada en el repositorio de la intranet en el siguiente enlace: 
https://mibitacora.epm.com.co/site/ces/default.aspx. 
 
 
Artículo 11°. Evaluación de los Comités. 

Los profesionales adscritos a la Gerencia Soluciones Integrales de Talento y 
Organización asesoran al presidente de cada comité táctico, operativo y obligatorio, 
para la evaluación de la efectividad y funcionamiento de estos mecanismos, y 
anualmente hacen una revisión independiente de los comités tácticos, operativos y 
obligatorios, con el fin de evidenciar su efectividad, conveniencia y oportunidades 
de mejora.  
 
La Unidad Gobierno Corporativo realiza anualmente la evaluación del Comité de 
Núcleo Corporativo del Grupo EPM, del Comité de Gerencia de EPM y retroalimenta 
a los Líderes Soluciones de Talento y Organización sobre los resultados y 
recomendaciones de mejora. Los demás comités estratégicos son evaluados por 
los Líderes Soluciones de Talento y Organización. 

Artículo 12°. Vigencia: Derogar todas las disposiciones que le sean contrarias, en 
particular, el Decreto 2416 de junio 28 de 2023, y todas aquellas normas que le 
sean contrarias. 
 

 

https://webapp.epm.com.co/site/SIG/DVG/DTL_MAE_DP/Macroproceso%20Gesti%C3%B3n%20del%20Desarrollo%20Organizacional/Desarrollo%20Organizacional/Guias/Crear%2C%20actualizar%20o%20suprimir%20Comit%C3%A9s%20y%20RICs.doc
https://webapp.epm.com.co/site/SIG/DVG/DTL_MAE_DP/Macroproceso%20Gesti%C3%B3n%20del%20Desarrollo%20Organizacional/Desarrollo%20Organizacional/Guias/Crear%2C%20actualizar%20o%20suprimir%20Comit%C3%A9s%20y%20RICs.doc
https://mibitacora.epm.com.co/site/ces/default.aspx
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Dado en Medellín, en SEPTIEMBRE 08 DE 2023 
  
 
 
 

 

 
GERENTE GENERAL JORGE ANDRES CARRILLO CARDOSO 

 
 

 
SECRETARIO-
SECRETARIA GENERAL 

MARIA CRISTINA TORO RESTREPO 
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ANEXO Fichas de Comités 
 

1. Estratégicos Pág.  3. Operativos Pág. 

1.1. Núcleo Corporativo del Grupo EPM 13  3.1. Análisis de Fallas 70 

1.2. Gerencia de EPM 22  3.2. Castigo de Cartera 73 

1.3. Contratación 29  3.3. Normalización y Especificaciones 76 

1.4. Ética 33  3.4. Soporte a Tecnologías de Operación 79 

1.5. Gestión Integral de Riesgos 36  3.5. Impuestos de Base Técnica 82 

   3.6. Reubicación Laboral 85 

     

2. Tácticos     

2.1. Comercial 40  4. Obligatorios  

2.2. Demanda de Servicios Desarrollo 
Humano y Organizacional 

43  4.1. Administración de Patrimonios Obligatorios de 
Garantías 

88 

2.3. Gestión Ambiental y Social 46  4.2. Conciliación 91 

2.4. Planeación Integrada y Seguimiento y 
Mejora a la Gestión 

49  4.3. Convivencia Laboral 94 

2.5. Megaproyectos 52  4.4. Paritario de Salud y Seguridad en el Trabajo 97 

2.6. Proyectos Intermedios 55  4.5. Seguridad Vial 100 

2.7. Servicios Financieros 58  4.6. Plan Financiación de Vivienda 103 

2.8. Gestión Documental 61  4.7. Vivienda y Educación (Convencionales) 106 

2.9. Tecnologías de los Negocios 
2.10. Coordinación y Gestión de 

Intervenciones de Infraestructura 

64 
67 

 4.8. Institucional de Coordinación de Control 
Interno (Ver Comité de Gerencia de EPM en 
Comités Estratégicos) 
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